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DE NARIÑO

PASOS PARA POSTULAR SU PROYECTO A OLIMPIADAS STEM+ COLOMBIA 2026

1- MODALIDAD SECRETARIAS DE EDUCACIÓN:

PASO 1: Asegúrese que su equipo y proyecto cumplen con todos los requisitos exigidos por el MEN en
los términos de participación anexos a la presente circular (Términos de Participación).

PASO 2: El plazo máximo para realizar la postulación ante la Secretaria de Educación Departamental
de Nariño es hasta el jueves 12 de marzo 2026 únicamente a través del siguiente enlace:
https://forms.office.com/r/7nsutnk6iY?origin=lprLink

PASO 3: El lunes 16 de marzo de 2026, la Secretaría de Educación de Nariño notificará por correo
electrónico la lista de Instituciones Educativas que fueron seleccionadas mediante esta modalidad, de
acuerdo con los criterios de la convocatoria y los establecidos por la dependencia de Calidad Educativa.

De igual manera, en el correo se incluirá el Anexo 1 – Carta de notificación a las Secretarías de
Educación Certificadas, debidamente firmado para que continúen con el paso 4.

PASO 4: Si su equipo fue seleccionado y recibió la notificación por parte de la Secretaría de Educación,
recuerde que el plazo máximo para realizar la inscripción es el 27 de marzo de 2026 a las 11:00 p. m.
(se recomienda efectuarla con varios días de anticipación).

La inscripción del proyecto debe realizarse a través del enlace dispuesto por el Ministerio de Educación:
http://encuestas.uniminuto.edu/index.php/263485?lang=es

Tenga a la mano los siguientes documentos, ya que serán solicitados durante el registro:

 Anexo 1: Carta de notificación de las Secretarías de Educación Certificadas.

 Anexo 2: Carta de compromiso del rector(a).

 Anexo 3: Listado de participantes.

2- MODALIDAD CENTROS DE INTERES:

PASO 1: Verifique si su Centro de Interés se encuentra en la lista de los 163 Centros de Interés
autorizados por el MEN, asegúrese que su equipo y proyecto cumplen con todos los requisitos exigidos
por la convocatoria.

PASO 2: Realice la inscripción como máximo plazo hasta el 27 de marzo de 2026 a las 11:00 p. m. (se
recomienda efectuarla con varios días de anticipación).

La inscripción del proyecto debe realizarse a través del enlace dispuesto por el Ministerio de Educación:
http://encuestas.uniminuto.edu/index.php/263485?lang=es

Tenga a la mano los siguientes documentos, ya que serán solicitados durante el registro:

 Anexo 2: Carta de compromiso del rector(a).

 Anexo 3: Listado de participantes.

https://forms.office.com/r/7nsutnk6iY?origin=lprLink

